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del pr incipio de publicidad 609 

LA RESERVA REGLAMENTARIA Y LA CONSTITUCION ESPAÑOLA.— 
Por Fernando Diez Moreno. Abogado del Estado. 

I. INTRODUCCION 623 

II. LA RESERVA REGLAMENTARIA EN FRANCIA 624 

1. La cuestión en J. DE SOTO 626 
2. La cuestión en LAUBADERE 629 
3. La cuestión en DOUENCE 631 
4. Caracteres de la reserva en el Derecho Francés 633 

III. LA RESERVA REGLAMENTARIA EN LA DOCTRINA ESPAÑOLA 

1. La postura de CLAVERO AREVALO 634 
2. La postura de GARCIA DE ENTERRIA 635 

IV. LA RESERVA REGLAMENTARIA Y LA CONSTITUCION ES-
PAÑOLA 636 
1. El borrador de noviembre de 1977 637 
2. El Anteproyecto de enero de 1978 638 
3. Caracteres de la reserva en el Anteproyecto 638 
4. La supresión de la reserva de ley y reserva reglamentaria .. 641 
5. Hipótesis sobre las razones de una supresión 643 

CONSTITUCION Y FUENTES DE DERECHO.—Por Luis Diez Picazo. 

Catedrático de Derecho Civil. 

I. INTRODUCCION 653 

II. LA CONSAGRACION DE LA IDEA DE "ORDENAMIENTO" . . . . 653 

III. LA CONSAGRACION DE LA IDEA DE "PRINCIPIOS" 654 
IV. LA GARANTIA CONSTITUCIONAL DEL PRINCIPIO DE LEGALI-

DAD Y LAS FUENTES DE DERECHO 654 

V. LA POSIBLE RELACION ENTRE EL REQUISITO DE PUBLICI-
DAD DE LAS NORMAS Y LA DISCIPLINA DE LAS FUENTES 
DE DERECHO 656 
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VI. EL PROBLEMA DE LAS FUENTES DEL DERECHO Y EL 
APARTADO 8.° DEL ARTICULO 149 657 

1. La determinación de las fuentes del derecho como com-
petencia exclusiva del Estado 658 

2. La determinación de las fuentes del Derecho y el respeto a 
las normas de los derechos torales o especiales 658 

VII. LAS NORMAS JURIDICAS ESTATALES TRAS LA APROBA-
CION DE LA CONSTITUCION 659 

1. La idea de las Leyes Orgánicas 659 
2. Los Estatutos de Autonomía 659 
3. La legislación de las Comunidades autónomas 660 

VIII. LA NORMATIVA CONSTITUCIONAL RELATIVA AL PODER JU-
DICIAL Y LAS FUENTES DEL DERECHO 660 

IX. LOS TRATADOS INTERNACIONALES COMO FUENTE DEL DE-
RECHO SEGUN LA CONSTITUCION 663 

X. LA NEGOCIACION COLECTIVA LABORAL EN EL SISTEMA DE 
FUENTES DEL DERECHO DESPUES DE LA CONSTITUCION 664 

LA POTESTAD LEGISLATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTONO-
MAS.—Por Rafael Entrena Cuesta. Catedrático de Derecho Admi-
nistrativo. 

I. INTRODUCCION 671 

II. LA LEY AUTONOMICA. SUS LIMITES 671 

A) La atribución de potestad legislativa a las Comunidades 
Autónomas 671 

B) Naturaleza de los actos dictados por las Comunidades 
Autónomas en ejercicio de su potestad legislativa 674 

C) Límites de la ley autonómica 675 
D) La relación entre la ley autonómica y la ley estatal 677 

III. COMUNIDADES AUTONOMAS Y DISPOSICIONES NORMATIVAS 
CON FUERZA DE LEY 679 
A) Disposiciones normativas con fuerza de ley en el ámbito de 

la competencia autonómica 679 
B) Las leyes delegadas de las Comunidades Autónomas en 

materia de competencia estatal 679 

LA CONSTITUCION ESPAÑOLA Y EL CONTROL DE LA LEGISLACION 
DELEGADA.—Por Carlos José Entrena Palomero. Abogado del Es-
tado. 

I. DELIMITACION DEL TEMA 687 

II. BASES PARA ESTE ANALISIS 687 
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A) El artículo 82-6.° de la Constitución, dice 687 
B) El problema de la "de legac ión . . . de potestad" 688 

a) Cuestión terminológica y trascendencia calificadora de 
los excesos del decreto legislativo 688 

b) Carácter de la actuación del Gobierno: ¿Legislativa o 
administrativa? Jerarquía normativa 690 

c) Conclusión base para el análisis del control de los de-
cretos legislativos 690 

III. EL CONTROL DE LOS DECRETOS LEGISLATIVOS 691 

A) El control por los Tribunales 691 
a) ¿Control por el Tr ibunal Constitucional? 691 
b) El control judicial 693 

1. La nueva perspectiva de este control 693 
2. Los problemas del control judicial 695 

B) Otras fórmulas adicionales de control 696 
a) La ratif icación de las Cortes Generales 696 
b) El envío a las Cortes para su estudio y debate, en su 

caso 698 
c) El depósito 698 
d) La intervención de otros órganos 699 

1. Dictamen del Consejo de Estado en Pleno 699 
2. Intervención y dictamen de otros órganos y entes .. 700 

e) La fórmula británica de la suspensión de eficacia 700 
f) El control mediante la cláusula de "encuesta pública" 700 
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